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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

            a.v.m.


NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2008

En la ciudad de Cuenca, siendo las ocho horas y cuarenta y cinco minutos, del día doce de diciembre del 2008, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         
Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.
Da. Raquel Vieco Lucas.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.
D. Salvador Barambio Heras.
D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Del Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:
1º.- PRESIDENCIA.

A).- Se procede a la toma de posesión del cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de Dª. María del Carmen García  González.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 5.251 al 5.700 de 2008.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: 
 
 PRIMERO.- La aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora (P.A.U) presentado por la mercantil “Proyectos Esarur S.L.” para el Sector-área de reparto denominada “Nohales IV” del suelo rústico de reserva del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de  Cuenca.  
SEGUNDO.- La adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora relativo al Sector-área  de reparto denominada “Nohales IV” del suelo rústico de reserva del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana) de Cuenca, con condicionantes.
B).- Se retira este punto el orden del día.
3º.- HACIENDA Y PATRIMONIO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:  

PRIMERO.- Aprobar la inclusión de los siguientes montes propiedad del Ayuntamiento en el Sistema de Gestión Forestal Sostenible.
SEGUNDO.- Aprobar, los siguientes compromisos relacionados con el anterior:
     -       Cumplimiento de los principios, criterios e indicadores de gestión forestal sostenible según los esquemas de certificación forestal PEFC (Paneuropean Forest Certification) y FSC (Forest Stewardship Council) a corto, medio y largo plazo.
· Mejorar de forma continua las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores que realizan trabajos forestales.

· Corregir las desviaciones que la Consejería pudiera detectar en la gestión de los montes, paso necesario para proceder a la certificación de los mismos.

· Colaborar con la Administración Forestal en la gestión de los montes conforme a lo especificado en los principios, criterios e indicadores de referencia.

· Pertenecer al Sistema de Gestión Forestal Sostenible, al menos, por un periodo mínimo de 5 años.

· Permitir y facilitar el seguimiento de la gestión en sus montes, tanto al personal de la Consejería como a las entidades auditoras.

· En el caso de abandono o exclusión del sistema de certificación forestal, permitir el seguimiento de la gestión durante un periodo de unos 5 años.

· Justificar debidamente las causas de abandono, en su caso. 

B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:  

PRIMERO.-  Iniciar el procedimiento de desahucio respecto a los titulares de los derechos de ocupación extinguidos conforme a lo preceptuado en el artículo 121.1 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio por el que se aprobó el Reglamento de Bienes de las  Corporaciones Locales.

SEGUNDO.- Iniciar el procedimiento de expropiación del derecho de arrendamiento que recae sobre el piso Primero Interior Izquierda, en virtud de lo establecido en el artículo 133 del mismo Reglamento, constituyendo este acuerdo título suficiente  para la expropiación.

TERCERO.- Respecto a los ocupantes del piso Bajo Interior Centro, procede a su realojo con carácter vitalicio en una vivienda arrendada por el Ayuntamiento a terceros propietarios, dado que el mismo no dispone en la actualidad de ninguna vivienda desocupada de propiedad municipal.

C).- El Pleno, por mayoría de 24 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 11 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto en contra de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos y resolver el reparo de diversas facturas. Según propuesta dictaminada por la Comisión Informativa.
D).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:   Aprobar la desafectación como bien de servicio público del inmueble de propiedad municipal  Colegio Público  “Astrana Marín”. Según informe de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica, Montes y Especial de Cuentas.
E).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO: Quedar enterados del cese por razón de incompatibilidad de D. Mariano Arribas Redondo como vocal del Tribunal Económico-administrativo Municipal en representación del Grupo Socialista. Declarando la vacante.

SEGUNDO: Nombrar nuevo vocal a D. José Antonio Jerez de la Hoz como vocal del Tribunal Económico-administrativo Municipal en representación del Grupo Socialista.

TERCERO: Dejar pendiente sobre la mesa el nombramiento de vocal suplente.

F).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Retirar este asunto del Orden del Día al ser competencia de la Comisión Delegada del Pleno. Según artículo 123 párrafo 1, d) y párrafo 3 apartado d) en relación con el artículo 122  párrafo 4 apartado c) de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por la Ley 57/2003 Título X de la Ley relativa a municipios de Gran Población.

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- El Pleno, por mayoría de 14 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida), y 11 abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista,  ACUERDA: 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento para el Consejo Municipal de Medio Ambiente.
SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones se considera definitivamente aprobado el Reglamento para el Consejo Municipal de Medio Ambiente.

B).- PRIMERO.- La adhesión del Ayuntamiento de  Cuenca a la Red Española de Ciudades para el Clima de la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias). Asumiendo realizar una  Declaración Institucional por parte del Alcalde  dirigida a todos los ciudadanos donde se plasme  el compromiso  municipal de adhesión a la Red Española de Ciudades para el Clima y la futura implantación de políticas municipales de reducción de gases de efecto invernadero.

SEGUNDO.- Designar como representante político en la  Asamblea de la Red Española de ciudades para el Clima a D. Ángel Luis Mariscal Estrada,  Concejal de Medio Ambiente.

TERCERO.- Designar como representantes técnico para asistir a las reuniones y grupos de trabajo de la Red Española de Ciudades para el Clima a los Inspectores de Medio Ambiente D. Ángel Jiménez Vicente y D. Ángel López Casamayor.

CUARTO.- Aprobar el pago de una cuota de 300 euros que se ingresará en la cuenta corriente que la Secretaría General de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) determine.

QUINTO.- Organizar una Comisión Técnica para el seguimiento de las políticas de prevención y reducción de la contaminación donde estén representadas todas las concejalías implicadas en las políticas de urbanismo, transporte, medio ambiente y participación.

SEXTO.- Organizar un foro de debate ciudadano para adoptar las medidas y actuaciones de reducción de las emisiones contaminantes.

5º.- MOCIONES.
1ª.- El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión.

2ª.- El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión.

3ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la Moción de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista y 1 abstención de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la Moción  presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de  Cuenca  relativa al apoyo a la propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.
4ª.-  El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista y 1 abstención de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al apoyo a la propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.
5ª.- 
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la urgencia de la Moción, de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión.

6ª.-  El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a la ejecución del Proyecto de la Autovía A-40, tramo Cuenca-Teruel”. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las doce horas y quince minutos - De lo que como Secretario doy fe. 
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